
1.1En mi opinión los admjnistra<lores dc la conpatua han d¿do
cumplinjento a las nomas legales, esiatutariás y reglamenrarias, scgún lo
cstablecido en el €sr¿hto social de ela, e nrclEive se }a dado
tumplinietrto a todas la .esolucioncs .le la Ju¡ta Ccndai de A.cionGras.

ron8o a vuestra ¿Éposición mi informe, po. el cjercicio (onón1].o
coñesPondi€nre ¿l año 2014.

IMORME DD COMISARIO

A laJunt¿Geneml de Accioniras de

En .uñplimiento a mb fltuioaes dc Cor¡isario ADM ¡RALDA S.A. aceptado
1o dispuesto en el ñL 321 de lá t?y de Companias y el Reglame¡to qu€
esrablne los req¡isitos ninimG que debe.onten€. el i¡forme de ios
.omisarios de ]a .oñpania según resolución No. 92.1.4.3.0014 publicado en el
Regisho Oficial No.,!4 del13 de Octubrc.l€ 1992, coñespondiente at ejcrcicio
c.onómi.o ternifrdo a131 de Di.i€n¡rp del 2014

1.5La compañia ha.umplido.omo agentes de reren ión del inpuesto a I¡

La conpañG no presenta situa.ió( tuera de 10 .omún dura¡r€ el eiercicio
«onúri n qu. h,bi. rd h(ho clprDla tuntduenqdl
exhaordin¿ri¡ dp A..ionisr:q

1.2tr1 control i¡teño de iá compania cs ade.uado, adi.ionalncnte es de
resaltar que la adniristración de la compañia esta ppúupada en la
con\l¿nlH eri:ion de polnrd\ ) p,u,pdimrcnlo\ n(p\üiu\ p¿r¿ \u
corr«ta admi¡ish.aciarn.

1.3 Las cifr6 presentadas a los Esrados Finan ieror son iguales a la del Libro
Mayor y I-ibros Alxiliá.es de Contabilidad, l¡s ñisnas se en.uentra¡
registradas de co¡fornidad con los princiPios de .ontabüdad
generalmente a.eptados.

1.4 He da.to .úñplimienio a las disposiciones dcl Art. 321 de la tf,y dc
Compañid prin.ipa¡nente en la revisión dc lo Bal .e de Colrprc¡ació¡
ncnsuales¡ co¡tfol inrerno y libros de co¡tábilidad
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